
DECRETO N°

LAJA, septiembre 12 del 2012

VISTOS:

1.- Carta de la Sra. Patricia Fernández Ruíz, asistente de la educación en funciones
de auxiliar de servicios menores de la escuela D-1229 "Andrés Alcázar".
2.- Resolución N° 03 de fecha 03.08.12 de la directora del Depto. de Educación
Municipal, que ordena instruir sumario administrativo tendiente a clarificar y
determinar la responsabilidad del Sr. Luis Roa Sanhueza, director de la escuela D-
1229 "Andrés Alcázar", en situación presentada por la asistente de la educación Sra.
Patricia Fernández Ruíz.
3.- Vista Fiscal Instructor Sr. Patricio Lastra Mieres, jefe de administración y finanzas
del Depto. de Educación Municipal
4.- Art. 17,72 letra b) del DFL/1 "Estatuto de los Profesionales de la Educación", Art.
145 decreto 453/91.
5.- Reglamento N° 02 del 22 de septiembre del 2003, Reglamento Interno del
Departamento de Educación de la Municipalidad de Laja.
6.- Lo señalado en el Art. 127 al 143 Ley N° 18.883 "Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales".
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Los antecedentes del proceso de investigación administrativa y la instrucción del Sr.
Alcalde.

RESUELVO:

1.- ABSUÉLVASE al señor LUIS LEONCIO ROA SANHUEZA, Rut N°
Director de la escuela D-1229 "Andrés Alcázar", de los hechos investigados en la
Investigación Administrativa ordenada por Resolución N° 3 de fecha 03 de agosto del
2012 de la Directora del Departamento de Educación Municipal.

2.- ORDÉNESE el traslado de la Sra. PATRICIA FERNÁNDEZ RUÍZ, de la dotación
de la escuela D-1229 "Andrés Alcázar", hacia la dotación de la escuela F-1227
"Amanda Labarca".

3.- NOTIFIQUESE al afectado de la presente resolución alcaldicia.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVES

u
KARINA SEPÜLVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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